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RESTRICCIONES A LAS VENTAS DE URANIO 

Preguntas de los ESTADOS UNIDOS a las COMUNIDADES EUROPEAS1 

 La siguiente comunicación, de fecha 8 de noviembre de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 

_______________ 

 Desde 1992, la Unión Europea ha mantenido rigurosas restricciones cuantitativas a las 
importaciones de uranio natural y uranio enriquecido para proteger a sus productores nacionales.  
Desde 1994 se han aplicado restricciones a la importación con arreglo a los términos de una 
declaración que nunca se ha publicado, la Declaración de Corfú, la cual, al parecer, impone 
contingentes explícitos a la importación de uranio natural y uranio enriquecido. 

 Con respecto al uranio enriquecido, estimamos que sólo el 20 por ciento aproximadamente 
del mercado europeo está abierto a la importación de este producto.  Los contingentes se aplican 
mediante restricciones en forma de licencias, administradas por la Agencia de abastecimiento de 
Euratom.  Resulta claro que estas restricciones han tenido un efecto negativo en los proveedores de 
los productos importados y consideramos que ha llegado el momento de proporcionar más 
información sobre las mismas. 

 Los Estados Unidos piden a la UE que facilite 1) una copia de la Declaración de Corfú, así 
como de los anexos pertinentes en los que se trata del asunto del acceso de las importaciones de 
uranio natural y uranio enriquecido al mercado de la UE, 2) aclaraciones sobre el contenido y la 
finalidad de la Declaración de Corfú, en particular en lo concerniente a las restricciones cuantitativas 
impuestas a las importaciones de uranio enriquecido, 3) una notificación al Comité sobre las 
prescripciones en materia de licencias por medio de las cuales se aplican estos contingentes, y 
4) copia al Comité de la legislación que les da efecto. 

__________ 
 

                                                      
1 Véase el Entendimiento relativo al procedimiento de examen de las notificaciones (G/LIC/4). 
 


